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RESOLUCIÓN 
 

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Recurso de Revisión número 
00453/INFOEM/IP/RR/A/2010, interpuesto vía electrónica en fecha veintidós de abril del 
dos mil diez, por el [------------------------------------------------------] a quien en lo sucesivo se 
le denominará “EL RECURRENTE”, en contra de la OMISIÓN de respuesta por parte 
del Ayuntamiento de Hueypoxtla, a su solicitud de información pública y de conformidad 
con los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ANTECEDENTES 
 

I. En fecha ocho de marzo de dos mil diez, “EL RECURRENTE”, solicitó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México (SICOSIEM), la 
información que a continuación se detalla: ------------------------------------------------------------ 
 

 DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN QUE 
SOLICITA: “Nombre de las personas fisicas o morales, externas al Ayuntamiento, que 

prestaron sus servicios profesionales para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 

2009-2012 del Municipio de Hueypoxtla.” (sic).---------------------------------------------- 

  
 MODALIDAD DE ENTREGA: A TRAVÉS DEL SICOSIEM.------------------------- 

 
II. De conformidad con el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, la unidad de información de el 
Ayuntamiento de Hueypoxtla, contó con un término de quince días hábiles siguientes a 
la recepción de la solicitud, para entregar la información solicitada, feneciendo éste el 
día treinta de marzo de dos mil diez.--------------------------------------------------------------------- 
 
III. Una vez transcurrido el término señalado en el numeral anterior, la unidad de 
información de el Ayuntamiento de Hueypoxtla, NO entregó la información requerida, 
hecho que se acredita en el archivo electrónico en el que se actúa, toda vez que en el 
(SICOSIEM) se encuentra un apartado identificado como “Respuesta a solicitud de 
información pública”, en el cual se establece lo siguiente: 
 

 Fecha de entrega: NO EXISTE ARCHIVO DE RESPUESTA. 

 Detalle de la Solicitud: 00006/HUEYPOX/IP/A/2010 
 
IV. En fecha veintidós de abril y a través del formato oficial autorizado para interponer 
Recursos de Revisión vía electrónica, con fundamento en el artículo 71 fracción I, “EL 
RECURRENTE”, interpuso recurso de revisión en contra de la OMISIÓN de respuesta 
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por parte del Ayuntamiento de Hueypoxtla a su solicitud de información pública, medio 
de impugnación que fue registrado por el (SICOSIEM) con los siguientes elementos: 
 

 NÚMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DEL RECURSO DE 
REVISIÓN. 
00453/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 ACTO IMPUGNADO. 
"Falta de respuesta del Ayuntamiento de Hueypoxtla a mi solicitud de 

información.” (sic)----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 
“No se me ha hecho llegar a través del sistema del infoem la siguiente 

información:  " Nombre de las personas fisicas o morales, externas al 

Ayuntamiento, que prestaron sus servicios profesionales para la elaboración del 

Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012 del Municipio de Hueypoxtla.” (sic)------- 

 
V. INFORME DE JUSTIFICACIÓN. 
Al día tres de mayo de dos mil diez, no se había recibido en el Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el 
informe de justificación del recurso de revisión señalado en el numeral anterior y con 
fundamento en el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios se turnó el mismo al COMISIONADO 
SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA a efecto de emitir la resolución correspondiente, 
y  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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CONSIDERANDO 
 

I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de revisión 
interpuesto por “EL RECURRENTE”, conforme a lo previsto por los artículos 1, 56, 60 
fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75 y 76 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. -------------------------- 
 
II. Del estudio realizado a las constancias que obran en el expediente en el que se 
actúa, se desprende que la litis que origina al presente recurso de revisión, consiste en 
determinar si el actuar de el Sujeto Obligado, el Ayuntamiento de Hueypoxtla, se 
encuentra conforme a lo solicitado, esto es, si cumple con los criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, tal y 
como lo establece el artículo 3 de la multicitada ley. ------------------------------------------------ 
 
III. Una  vez analizada la solicitud de información pública, la OMISIÓN de la 
contestación a la misma, el recurso de revisión y la OMISIÓN del informe respectivo, se 
desprende que el solicitante estableció su pretensión, esto es, solicitó información 
relativa a: 
  

 

SOLICITUD PRESENTADA RESPUESTA EMITIDA POR EL 
SUJETO OBLIGADO 

 
“Nombre de las personas fisicas o morales, externas al 

Ayuntamiento, que prestaron sus servicios profesionales 

para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 

2009-2012 del Municipio de Hueypoxtla.” (sic). 

 

 
 
NO EXISTE RESPUESTA POR PARTE 
DEL SUJETO OBLIGADO 

 
MODALIDAD DE ENTREGA: VÍA SICOSIEM. 
 
En este sentido, “EL RECURRENTE” interpone el presente recurso de revisión con 
base en lo dispuesto por el artículo 71 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 

sus datos personales; y 
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IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 
Una vez  que se cuentan con todos los elementos que integran el presente recurso de 
revisión, es pertinente establecer la manera sobre la cual habrán de analizarse  las 
etapas o pasos que se seguirán a efecto de emitir la resolución correspondiente. 
 
En primer lugar, es necesario ubicar los supuestos de temporalidad que establece la ley 
de la materia, es decir, definir si han sido cumplidos los términos que señala la ley para 
cada una de las etapas procesales que conforman el procedimiento de acceso a la 
información. 
 
Posteriormente se describirán las facultades que le asisten al SUJETO OBLIGADO, así 
como la naturaleza de la información solicitada, con la finalidad de determinar si éste es 
competente para conocer de la solicitud de información origen del presente recurso de 
revisión, y si ha sido violentado el derecho de acceso a la información del hoy 
RECURRENTE. 
  
Por último, se procederá a evaluar la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y 
los alcances de la misma, a fin de determinar si se cumple con los criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes, tal y como lo dispone el artículo 3 de la ley de la materia. 
 
 
IV. Tal y como se estableció en el considerando anterior se procederán a analizar los 
requisitos de temporalidad que establece la Ley:  
 
 

 
SOLICITANTE-RECURRENTE 

 
SUJETO OBLIGADO 

 
1.- FECHA EN LA CUAL PRESENTÓ SU 
SOLICITUD: 08 DE MARZO DE 2010.  
 

 
1.- FECHA EN LA CUAL TUVO 
CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD:  
08 DE MARZO DE 2010.  
 

 
2.- FECHA LÍMITE EN LA CUAL DEBIÓ 
HABER RECIBIDO LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA: 30 DE MARZO DE 2010. 
 

 
2.- FECHA EN LA CUAL EMITIÓ 
RESPUESTA: 
 NO EMITE RESPUESTA 

3.- FECHA EN LA CUAL FENECE EL 3.- FECHA EN LA CUAL FENECE EL 
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PLAZO PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN: 
23 DE ABRIL DE 2010. 

PLAZO PARA CONOCER DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN: 23 DE ABRIL DE 2010. 
 

 
4.- FECHA EN LA CUAL INTERPONE 
EL RECURSO DE REVISIÓN:  
22 DE ABRIL DE 2010. 
 

 
4.-FECHA EN LA CUAL TIENE 
CONOCIMIENTO DE LA INTERPOSICIÓN 
DEL RECURSO DE REVISIÓN:  
22 DE ABRIL DE 2010. 
 

  
5.- FECHA EN LA CUAL EMITE EL 
INFORME DE JUSTIFICACIÓN:  
 NO EMITE INFORME DE JUSTIFICACIÓN 
 

 
Derivado del análisis efectuado a las constancias que integran el presente recurso de 
revisión, se tiene que la solicitud y  la interposición del recurso de revisión se apegaron 
a los plazos establecidos por la Ley de la Materia. 
 
V. Toca el turno ahora de citar las facultades que le asisten al “SUJETO OBLIGADO” a 
fin de determinar si ha sido violentado o no, el derecho a la información previsto por la 
ley de la materia.  
 
Con base en lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios que se enuncia textualmente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

 

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos 
auxiliares, los fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus 

dependencias. 

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración 

pública municipal; 

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 
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Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la 

información pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y 

proporcionarán la información a que están obligados en los términos del Código 

Electoral del Estado de México. 

 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a 

los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos 

públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y 

destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho a la información pública. 

 
En atención al numeral antes citado, los Ayuntamientos se encuentran ubicados dentro 
del supuesto previsto en la fracción IV. 
 
Ahora bien, con base en lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevé en su artículo 115 que la forma de gobierno que adoptarán los 
Estados, asimismo, que la base de organización política y administrativa de los 
Estados, serán los municipios libres, gobernados por un Ayuntamiento. 

 
 “Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la 

ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley. 

 

Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

… 
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IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

…” 

 

Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone: 
 

Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados 

Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 

… 

Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del 

Estado de México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y 

de los Ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta 

Constitución. 

… 

 

 Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 

el gobierno del Estado. 

 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale 

la ley de la materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 

República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes 

y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 

139 de este ordenamiento. 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 

otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
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I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como 

las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de 

algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, 

con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o 

institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas. Sólo estarán 

exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los municipios. Los 

bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por 

particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los  

de su objeto público, causarán las mencionadas contribuciones. 

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 

de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de 

la materia. 

Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de 

Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de 

Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, 

concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las 

sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, 

se dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la 

obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de 

Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada 

año. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

Ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 

cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación 

de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se 

adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que 

se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 

asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles 

en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 

para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
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reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 

municipios y los órganos autónomos. 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realicen. 

 

Por último, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México enuncia literal: 
 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, 

que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en 

general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 

… 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y 

síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

 

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el 

ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta 

aplicación. 

… 

XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los 

Programas correspondientes; 

 

Los artículos transcritos anteriormente resultan importantes, toda vez que la solicitud de 
información que ha dado origen al presente recurso de revisión está enfocada a 
conocer los nombres de las personas físicas y jurídico colectivas, externas al 
Ayuntamiento de Hueypoxtla, que prestaron sus servicios profesionales para la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012, acto anterior que se encuentra 
regulado de la siguiente manera:  
 
El Plan de Desarrollo Municipal es el instrumento de planeación que define los 
propósitos y estrategias para el desarrollo del Municipio y establece las principales 
políticas públicas y líneas de acción que el gobierno municipal toma en consideración 
para elaborar los programas que se derivan de este documento rector. 
 
En este entendido la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, establece:  
 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 1.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene por 

objeto, establecer las normas: 

 

I. Del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 

México y Municipios; 

II. De la participación democrática de los habitantes del Estado de 

México, grupos y organizaciones sociales y privados en la 

elaboración, ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo del Estado 

de México y los planes de desarrollo municipales, así como de los 

programas a que se refiere esta ley; 

III. De la coordinación de acciones de planeación democrática para el desarrollo 

con el Gobierno Federal y los gobiernos municipales; 

IV. De la formulación, instrumentación, colaboración, concertación, control y 

seguimiento de la ejecución y la evaluación de la estrategia de desarrollo 

contenida en el Plan de Desarrollo del Estado de México y en los planes de 

desarrollo municipales. 

 

Artículo 2.- Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México y 

los ayuntamientos de los municipios de la entidad, se coordinarán para participar 

en la organización del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del 

Estado de México, con objetividad y transparencia, con la participación 
responsable y consciente de los habitantes y de los diversos grupos 

organizaciones sociales y privados, en el que se recogerán sus aspiraciones y 

demandas para incorporarlas a la estrategia de desarrollo. 

 

Es responsabilidad del titular del Ejecutivo Estatal conducir la planeación para el 

desarrollo del Estado de México, y al interior de los municipios dicha 

responsabilidad recaerá en los Presidentes Municipales, quienes lo harán con 

base en las disposiciones legales y en ejercicio de sus atribuciones con respeto 

irrestricto a las garantías constitucionales, así como al fortalecimiento del pacto 

federal y del municipio libre y autónomo. 

 

Artículo 3.- El desarrollo del Estado y Municipios se sustenta en el proceso de 

planeación democrática, en congruencia con la planeación nacional del desarrollo, 

integrando al Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado 

de México y Municipios, los planes de desarrollo municipal, los programas 

sectoriales, regionales y especiales; y su ejecución atenderá a los plazos y 

condiciones que requiera su estrategia. 
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Artículo 4.- La planeación democrática para el desarrollo se sustenta en los 

principios de simplicidad, claridad, congruencia y proximidad de los habitantes del 

Estado de México, así como de previsión, unidad y flexibilidad en la coordinación, 

cooperación y eficacia para el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la 

asignación, uso y destino de los recursos. 

 

Artículo 5.- La planeación democrática tiene por objeto el desarrollo del Estado 

de México y Municipios, con pleno respeto a la soberanía estatal y a la 

autonomía municipal, en concordancia con los fines sociales, económicos, 

ambientales y políticos que establecen la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México. 

 

Artículo 6.- La planeación democrática para el desarrollo, como proceso 

permanente, debe ser el medio para lograr el progreso económico y social del 

Estado de México y municipios, dirigido principalmente a la atención de las 

necesidades básicas que se traduzcan en el mejoramiento de la calidad de vida 

de la población, mediante la participación de los diferentes órdenes de gobierno, 

habitantes, grupos y organizaciones sociales y privados. 

 

Artículo 7.- El proceso de planeación democrática para el desarrollo 
de los habitantes del Estado de México y municipios, comprenderá la 

formulación de planes y sus programas, los cuales deberán contener 

un diagnóstico prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades 

y líneas de acción; la asignación de recursos, de responsabilidades, de 

tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y 

evaluación de resultados. 

 

Artículo 8.- En la ejecución de la planeación democrática para el 

desarrollo del Estado de México y municipios, deberá asegurarse la 

disposición de los recursos humanos, materiales, financieros y 

naturales necesarios para alcanzar los objetivos y metas de la 

estrategia de desarrollo, considerando en su asignación y uso, su 

optimización y la disponibilidad que de ellos exista en los distintos 

grupos y organizaciones sociales, privados y órdenes de gobierno. 

... 

Artículo 10.- Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

… 

Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

Municipios.- Conjunto articulado de procesos, planes, programas, proyectos, 
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acciones e instrumentos de carácter social, político, económico. ambiental, legal y 

técnico, así como de mecanismos de concertación, coordinación y cooperación 

entre los tres órdenes de gobierno, grupos y organizaciones sociales y privados, 

que se interrelacionan entre sí, para ejecutar acciones de planeación para el 

desarrollo integral del Estado y municipios. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS 

 

Artículo 22.- Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y 

publicarán dentro de un plazo de seis meses para el Ejecutivo del Estado y 

cuatro meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio del 

período constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en 

cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la 

sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente; también habrán 

de considerarse estrategias, objetivos y metas, que deberán ser 

revisadas y consideradas en la elaboración de los planes de desarrollo 

del siguiente período constitucional de gobierno, a fin de asegurar la 

continuidad y consecución de aquellos que por su importancia 

adquieran el carácter estratégico de largo plazo. Su vigencia se 

circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación del 
plan de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno. 

Por lo que respecta al Plan de Desarrollo del Estado de México, antes de su 

aprobación, el titular del Ejecutivo Estatal lo remitirá a la Legislatura para su 

examen y opinión. De igual forma la Legislatura formulará las observaciones que 

estime convenientes durante la ejecución del plan. 

Aprobados los planes de desarrollo, se publicarán en el periódico 

oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México y en la “Gaceta 

Municipal”, según corresponda y se divulgarán a la población en 

general; su cumplimiento será obligatorio para las dependencias, 

organismos y entidades públicas, lo mismo que los programas que de 

ellos se deriven, una vez aprobados. 

 

Artículo 23.- En el informe que anualmente rinda el titular del Poder Ejecutivo 

ante el Poder Legislativo sobre el estado que guarda la administración pública, 

también lo hará del avance en el cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado 

de México. 

 

Artículo 24.- Las estrategias contenidas en los planes de desarrollo estatal y 

municipales y sus programas podrán ser modificadas, entre otras causas, a 
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consecuencia de la publicación, modificación o actualización del Plan Nacional de 

Desarrollo o del Plan de Desarrollo del Estado de México, para lo cual se 

elaborará un dictamen de reconducción y actualización al término de la etapa de 

evaluación de los resultados que así lo justifiquen, bien sea por condiciones 

extraordinarias o para fortalecer los objetivos del desarrollo, informando a la 

Legislatura de lo anterior. 

La estrategia podrá modificarse cuando, con motivo del proceso de evaluación, el 

dictamen de reconducción y actualización así lo justifique. 

 

Artículo 25.- En los planes de desarrollo se establecerán los 

lineamientos de política general, sectorial y regional para el 

desarrollo, sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus 

estrategias, objetivos, metas y prioridades. Sus previsiones se referirán 

al conjunto de la actividad económica y social del Estado de México 

y de los municipios, según corresponda. 

 
Como se percibe en los artículos que preceden, se advierte que el Plan de Desarrollo 
Municipal se formulará, aprobará y publicará dentro de un plazo cuatro meses, contados 
a partir del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán 
en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así como 
el Plan de Desarrollo precedente; también habrán de considerarse estrategias, objetivos 
y metas, que deberán ser revisadas y consideradas en la elaboración de los planes de 
desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno, a fin de asegurar la 
continuidad y consecución de aquellos que por su importancia adquieran el carácter 
estratégico de largo plazo. Su vigencia se circunscribirá al período constitucional o 
hasta la publicación del plan de desarrollo del siguiente período constitucional de 
gobierno. 
 
De los preceptos jurídicos que se invocan y los argumentos que se esgrimen es posible 
advertir sobre la posible injerencia existente de los particulares al momento de la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal. 
 
Una vez manifestado lo anterior, se muestra que la solicitud de información de  
“EL RECURRENTE” se encuentra regulada bajo el siguiente marco jurídico y de 
actuación: 
 
La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, prevé: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
De las Comisiones, Consejos de 
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Participación Ciudadana y Organizaciones Sociales 

Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones 

públicas, podrán auxiliarse por: 

I. Comisiones del ayuntamiento; 

II. Consejos de participación ciudadana; 

III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades; 

IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los 

acuerdos del ayuntamiento. 

Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán 

nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente 

municipal. 

Artículo 66.- Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de 

estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas 

tendientes a mejorar la administración pública municipal, así como 

de vigilar y reportar al propio ayuntamiento sobre los asuntos a su 

cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que 

dicte el cabildo. 

Artículo 67.- Las comisiones, para el cumplimiento de sus fines y 

previa autorización del ayuntamiento, podrán celebrar reuniones 

públicas en las localidades del municipio, para recabar la opinión de 

sus habitantes. Asimismo, en aquellos casos en que sea necesario, 
podrán solicitar asesoría externa especializada. 

Artículo 68.- Previa autorización del ayuntamiento, las comisiones podrán 

llamar a comparecer a los titulares de las dependencias administrativas 

municipales a efecto de que les informen, cuando así se requiera, sobre el estado 

que guardan los asuntos de su dependencia. 

Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las 

necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 

I. Serán permanentes las comisiones: 

a). De gobernación, de seguridad pública y tránsito y de protección civil, cuyo 

responsable será el presidente municipal; 

b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal; 

c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya mas de 

uno; 

d). De agua, drenaje y alcantarillado; 

e). De mercados, centrales de abasto y rastros; 

f). De alumbrado público; 

g). De obras públicas y desarrollo urbano; 

h). De fomento agropecuario y forestal; 

i). De parques, jardines y panteones; 
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j). De cultura, educación pública, deporte y recreación; 

k). De turismo; 

l). De preservación y restauración del medio ambiente; 

m). De empleo; 

n). De salud pública; 

ñ). De población; 

o) De asuntos indígenas, en aquellos municipios con presencia de población 

indígena; 

p) De revisión y actualización de la reglamentación municipal 

q) Las demás que determine el ayuntamiento, de acuerdo con las necesidades del 

municipio. 

II. Serán comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de 

problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y 

quedarán integradas por los miembros que determine el ayuntamiento, 

coordinadas por el responsable del área competente. 

Artículo 70.- Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la 

elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y en su evaluación. 

Artículo 71.- Las comisiones del ayuntamiento carecen de facultades ejecutivas. 

Los asuntos y acuerdos que no estén señalados expresamente para una comisión 

quedarán bajo la responsabilidad del presidente municipal. 

Artículo 72.- Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y 
programas municipales en las diversas materias, los ayuntamientos 

podrán auxiliarse de consejos de participación ciudadana municipal. 

Artículo 73.- Cada consejo de participación ciudadana municipal se integrará 

hasta con cinco vecinos del municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los 

cuales lo presidirá, otro fungirá como secretario y otro como tesorero y en su caso 

dos vocales, que serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la 

comunidad, entre el último domingo del mes de octubre y el 15 de noviembre del 

año de la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que éste determine 

en la convocatoria que deberá aprobar y publicar el ayuntamiento en los lugares 

mas visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince días antes 

de la elección. El ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados 

por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, entregándose a los 

electos a mas tardar el día en que entren en funciones, que será el día uno de 

diciembre del mismo año. 

Los integrantes del consejo de participación ciudadana que hayan participado en 

la gestión que termina no podrán ser electos a ningún cargo del consejo de 

participación ciudadana para el periodo inmediato siguiente. 
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Artículo 74.- Los consejos de participación ciudadana, como órganos 

de comunicación y colaboración entre la comunidad y las 

autoridades, tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Promover la participación ciudadana en la realización de los 

programas municipales; 

II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas 

municipales aprobados; 

III. Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o 

modificar los planes y programas municipales; 

IV. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios 

públicos; 

V. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al 

ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su 

caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a 

su cargo. 

… 

Artículo 80.- Para satisfacer las necesidades colectivas, los 

ayuntamientos podrán solicitar la cooperación de instituciones 

privadas. 

… 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal 

 

Artículo 82.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo 

Municipal, se integrará con ciudadanos distinguidos del municipio, 

representativos de los sectores público, social y privado, así como de 

las organizaciones sociales del municipio, también podrán 

incorporarse a miembros de los consejos de participación ciudadana. 

 

Artículo 83.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal 

tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Proponer al ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones 

para la formulación, control y evaluación del Plan de Desarrollo 

Municipal; 

… 

 

IX. Formar subcomisiones de estudio para asuntos determinados; 

 

X. Proponer al cabildo su reglamento interior. 
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Artículo 84.- El presidente municipal, al inicio de su período 

constitucional, convocará a organizaciones sociales de la comunidad 

para que se integren a la Comisión de Planeación para el Desarrollo 

Municipal. 

Artículo 85.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal 

contará con un mínimo de cinco miembros encabezados por quien 

designe el ayuntamiento, y podrá tener tantos como se juzgue 

conveniente para el eficaz desempeño de sus funciones, los cuales 

durarán en su encargo el período municipal correspondiente. 

 

TÍTULO IV 

Régimen Administrativo 

 

CAPÍTULO QUINTO 

De la Planeación 

Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo 

municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en 

forma democrática y participativa. 

Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y 

evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los 
órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los 

ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que 

cada cabildo determine. 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, 

aprobado y publicado, dentro de los primeros cuatro meses de la 

gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente. 

Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

I. Atender las demandas prioritarias de la población; 

II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno 

municipal; 

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y 

estatal; 

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del 

plan y los programas de desarrollo. 

Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, 

un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del 

municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de 

ejecución, las dependencias y organismos responsables de su 
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cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se 

requieren para su cumplimiento. 

Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con 

programas anuales sectoriales de la administración municipal y con 

programas especiales de los organismos desconcentrados y 

descentralizados de carácter municipal. 

Artículo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, 

los ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la 

participación y consulta populares. 

Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo 

Municipal a través de la Gaceta Municipal durante el primer año de 

gestión y lo difundirán en forma extensa. 

Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se 

deriven, serán obligatorios para las dependencias de la 

administración pública municipal, y en general para las entidades 

públicas de carácter municipal. 

Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos 

siguiendo el mismo procedimiento que para su elaboración, 

aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo 

requieran las circunstancias de tipo técnico o económico. 

 
Como se desprende de los artículos transcritos, cada Ayuntamiento para el eficaz 
desempeño de sus funciones públicas podrá auxiliarse por Comisiones, Consejos de 
Participación Ciudadana, Organizaciones sociales y demás organizaciones que 
determinen las leyes, reglamentos o los acuerdos del propio ayuntamiento. 
 
Las Comisiónes del Ayuntamiento podrá celebrar reuniones públicas en las localidades 
del municipio, para recabar la opinión de sus habitantes. Asimismo, en aquellos casos 
en que sea necesario, podrán solicitar asesoría externa especializada; las 
Comisiones del Ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de Desarrollo 
Municipal y en su evaluación. 
 
Como se advierte en la multcitada ley, el presidente municipal, al inicio de su período 
constitucional, convocará a organizaciones sociales de la comunidad para que se 
integren a la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, la cual contará 
con un mínimo de cinco miembros encabezados por quien designe el ayuntamiento y 
podrá tener tantos como se juzgue conveniente para el eficaz desempeño de sus 
funciones, a su vez, se integrará con ciudadanos distinguidos del municipio, 
representativos de los sectores público, social y privado, así como de las organizaciones 
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sociales del municipio, también podrán incorporarse a miembros de los consejos de 
participación ciudadana. 
 
La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal de entre sus  atribuciones 
estará proponer al ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la 
formulación, control y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal. 
 
De lo expuesto, es posible concluir que la citada Comisión de Planeación tal y como lo 
establece la Ley puede, en caso de considerarlo necesario, solicitar asesoría externa 
especializada, misma que para ser contratada debe cumplir con los requisitos que para 
tal efecto establece la Legislación aplicable, siendo esta el Libro Décimo Tercero del 
Código Administrativo del Estado de México, denominado  de las adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios establece lo siguiente: 
 

Artículo 13.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a 

la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la 

adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de 

servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 

II. La Procuraduría General de Justicia; 

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 

 

Artículo 13.2.- Para los efectos de la presente ley, se entenderá por: 

I. Dependencia, a las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo 

del Estado y a la Procuraduría General de Justicia; 

II. Entidades, a los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter 

estatal o municipal; 

III. Propuesta solvente, a la proposición presentada por una persona en un 

procedimiento de licitación o de invitación restringida, que cumpla con las bases 

del concurso, garantice el cumplimiento del contrato y considere costos de 
mercado. 

 

Artículo 13.3.- Para los efectos de este Libro, en las adquisiciones, 

enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

I. La adquisición de bienes muebles; 

II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa; 

III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles; 

IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
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V. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se 

encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o 

mantenimiento no implique modificación al bien inmueble; 

VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes 

muebles; 

VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así 

como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles; 

VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de 

consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, excepto la 

contratación de servicios personales de personas físicas bajo el 

régimen de honorarios. 

En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier 

naturaleza. 

No aplicarán las disposiciones del presente Libro a la operación, administración, 

uso, goce, disposición o cualquier otro acto jurídico sobre bienes muebles o 

inmuebles que pudieren regularse por este Libro, si dichos actos derivan de la 

prestación de servicios bajo la modalidad de proyectos para prestación de 

servicios; en estos casos aplicarán las disposiciones del Libro Décimo Sexto de 

este Código. 

No obstante lo dispuesto en las fracciones VII y VIII del presente artículo, la 

contratación de seguros de garantía financiera, así como de servicios 
profesionales, consultorías, asesorías, estudios e investigaciones en relación con 

créditos, empréstitos, préstamos o financiamientos de cualquier naturaleza, 

incluyendo la emisión de valores, contratados por organismos públicos 

descentralizados en relación con su participación en fideicomisos privados en los 

términos del artículo 265 B Bis del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, no estarán sujetos a lo dispuesto por este Libro quedando facultado 

dicho organismo público descentralizado, según sea aplicable, a llevar a cabo la 

contratación correspondiente, previa autorización de la Secretaría de Finanzas y 

sujeta a los principios de imparcialidad, buena fe, veracidad, honradez, 

publicidad, transparencia, previsión y eficiencia y observando en todo momento 

que se realicen en condiciones favorables para el Estado. 

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 7 de la Ley 

para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México, 

los fideicomisos constituidos de conformidad con el artículo 265 B Bis del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios no estarán sujetos a lo dispuesto 

en este Código, sin embargo en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamiento 

de bienes y contratación de servicios que realicen deberán contar con la previa 

autorización de la Secretaría de Finanzas. 
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… 

Artículo 13.10.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y 

tribunales administrativos deberán programar sus adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, tomando en consideración, según 

corresponda, lo siguiente: 

I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de 

Desarrollo del Estado de México; los criterios generales de política social fijados 

por el titular del Poder Ejecutivo; y las previsiones contenidas en los programas 

sectoriales; 

II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los 

planes de desarrollo municipal; 

III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas 

prioritarios que tienen bajo su responsabilidad. 

 

Artículo 13.11.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y 

tribunales administrativos al formular sus programas anuales de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, además de lo establecido 

en otras disposiciones legales, deberán observar lo siguiente: 

I. Los bienes, arrendamientos y servicios que solucionen de manera adecuada sus 

necesidades de operación; 

II. Los recursos financieros y materiales y los servicios con los que se cuente; 
III. Los plazos estimados en los que se requerirán los bienes, 

arrendamientos y servicios; 

IV. Las políticas y normas administrativas que establezca la Secretaría de 

Administración y los ayuntamientos, en su caso, para optimizar las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios; 

V. Las demás previsiones que sean necesarias para la adecuada planeación, 

operación y ejecución de los programas y acciones correspondientes. 

Las dependencias, entidades estatales y tribunales administrativos formularán sus 

programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios, simultáneamente con sus 

programas anuales y proyectos de presupuestos de egresos. 

 

Artículo 13.12.- La Secretaría de Administración tendrá a su cargo la 

elaboración y ejecución del programa anual de operaciones consolidadas. 

Las dependencias deberán presentar a la Secretaría de Administración sus 

requerimientos de adquisiciones y servicios sujetos a operaciones consolidadas, 

conforme con sus programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios, dentro 

de un plazo de 10 días hábiles siguientes al en que se aprueben los presupuestos 

de egresos de sus unidades administrativas. 
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Artículo 13.13.- Únicamente se pueden tramitar, convocar, adjudicar o llevar a 

cabo adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuando las dependencias, 

entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, cuenten con saldo 

disponible dentro de su presupuesto aprobado. 

 

Artículo 13.14.- En los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

cuya ejecución rebase un ejercicio presupuestal, las dependencias, entidades, 

tribunales administrativos y ayuntamientos, deberán determinar tanto el 

presupuesto total como el relativo a los ejercicios subsecuentes, en los que 

además de considerar las costos que en su momento se encuentren vigentes, se 

deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias para los ajustes de costos 

que aseguren el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

 

Artículo 13.27.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se 

adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria 

pública. 

 

Artículo 13.28.- Las dependencias, entidades, tribunales 

administrativos y ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al 

procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida; 

II. Adjudicación directa. 

 

Artículo 13.59.- La adjudicación de los contratos derivados de los 

procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y 

al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días 

hábiles siguientes al de la notificación del fallo. 

 

Artículo 13.60.- Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato, no 

podrán cederse en forma parcial ni total, con excepción de los derechos de cobro, 

en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la dependencia, entidad 

o ayuntamiento. 

El contratista no podrá subcontratar total o parcialmente, el suministro de bienes 

o la prestación de servicios, salvo que cuente con la autorización previa y expresa 

de la contratante, en cuyo caso el contratista será el único responsable del 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo. 
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Artículo 13.61.- En los contratos se pactarán penas convencionales a cargo del 

contratista por incumplimiento de sus obligaciones. En los contratos en que se 

pacte ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado. 

El contratista estará obligado a responder de los defectos y vicios ocultos de los 

bienes y servicios. 

 

Artículo 13.62.- En los contratos se estipularán las diversas consecuencias de la 

cancelación, terminación anticipada o rescisión por causas imputables a la 

contratista. 

Los contratos contendrán los elementos que establezca la reglamentación de este 

Libro y se elaborarán conforme con los modelos que establezca la Secretaría de 

Administración o los ayuntamientos, en su caso. 

 

Artículo 13.63.- En los contratos deberá pactarse la condición de precio fijo. 

Los contratos no podrán ser modificados en cuanto a monto y plazo, ni estarán 

sujetos a ajustes de precios y costos. 

Cuando con posterioridad a la celebración de los contratos se presenten 

circunstancias económicas de tipo general ajenas a la responsabilidad de las 

partes y que incidan en las condiciones pactadas, las dependencias, entidades, 

tribunales administrativos y ayuntamientos, podrán, dentro de su presupuesto 

autorizado, reconocer incrementos o exigir reducciones en monto o plazo. 
En los contratos abiertos se podrán pactar ajustes al importe de los bienes o 

servicios contratados, en caso de aumento o decremento en los precios, dentro 

del presupuesto autorizado. 

 

Artículo 13.64.- La contratante deberá verificar que el proveedor cumpla con la 

entrega de los bienes o servicios en las condiciones pactadas. Podrá recibir bienes 

o servicios que superen o mejoren las especificaciones estipuladas siempre que se 

respete el precio de los contratados. 

 

Artículo 13.65.- Los contratos pueden ser rescindidos: 

I. Sin responsabilidad para la contratante, cuando el contratista incumpla con 

alguna de las obligaciones a su cargo; o 

II. Sin responsabilidad para el contratista, cuando la contratante incumpla con las 

obligaciones contractuales a su cargo. 

En el caso de la fracción I, la contratante estará facultada para rescindir el 

contrato en forma administrativa, otorgando garantía de previa audiencia al 

contratista en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 

de México. 
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En el supuesto de la fracción II, el contratista afectado podrá demandar la 

rescisión del contrato ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

 

Artículo 13.66.- En los casos de rescisión del contrato, el saldo por amortizar 

del anticipo otorgado se reintegrará a las contratantes en un plazo no mayor de 

treinta días hábiles, contado a partir de la fecha en que le sea notificada la 

rescisión al proveedor. 

Si el proveedor no reintegra el saldo por amortizar en el plazo señalado en el 

párrafo anterior, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será 

igual a la establecida anualmente en la Ley de Ingresos del Estado de México o la 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para los casos de 

prórroga en el pago de créditos fiscales. 

 

Artículo 13.67.- Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 

ayuntamientos se abstendrán de recibir propuestas o celebrar contratos con las 

personas siguientes: 

I. Aquellas en las que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del 

procedimiento de adquisición o de la contratación tenga interés personal, familiar 

o de negocios, incluyendo aquellas de las que pueda obtener algún beneficio para 

él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 

o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o 
de negocios, o para socios o sociedades de las que las personas antes referidas 

formen parte, durante los dos años previos a la fecha de la celebración de 

procedimiento del que se trate; 

II. Los contratistas que por causas imputables a ellos tengan un atraso en la 

entrega de los bienes o en la prestación de los servicios; 

III. Las que por causas imputables a ellas mismas no formalicen, en el plazo que 

establece el presente Libro, los contratos que se les hayan adjudicado; 

IV. Aquellas que por causas imputables a ellas mismas se les hubiere rescindido 

un contrato; 

V. Las que se encuentren en situación de mora o adeudo en la entrega de los 

bienes o en la prestación de los servicios, o en general, hayan incumplido con sus 

obligaciones contractuales respecto a las materias objeto de esta ley, por causas 

imputables a ellas mismas; 

VI. Las que hubieren proporcionado información que resulte falsa, o que hayan 

actuado con dolo o mala fe en alguna etapa del procedimiento para la 

adjudicación de un contrato, en su celebración, durante su vigencia o en el 

trámite de alguna inconformidad administrativa; 

VII. Las que en virtud de la información con que cuenten los órganos de control 

interno hayan celebrado contratos en contravención a lo dispuesto por este Libro; 



 EXPEDIENTE: 00453/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: “EL RECURRENTE” 

SUJETO OBLIGADO: EL AYUNTAMIENTO HUEYPOXTLA 

PONENTE: SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 

 

 

25 

 

VIII. Aquellas que hayan sido declaradas en suspensión de pagos, estado de 

quiebra, o sujetas a concurso de acreedores; 

IX. Las que participen en un procedimiento de adquisición perteneciendo a un 

mismo grupo empresarial, o se encuentren vinculadas por algún socio o socios 

comunes; 

X. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por 

disposición de ley. 

En los términos que se precisarán en el reglamento de este Libro, la Secretaría de 

la Contraloría llevará el registro de las personas que se encuentren en cualquiera 

de los supuestos a que se refieren las fracciones II, IV, VI, y VII, dará a conocer a 

las dependencia y entidades y recibirá de éstas la información correspondiente 

para la integración y difusión de dicho registro. 

Los ayuntamientos podrán establecer en su reglamentación el registro a que se 

refiere el párrafo anterior. 

Es aplicable a las enajenaciones lo dispuesto en las fracciones I, III, IV, V, VI, IX, y 

X de este artículo. 

Asimismo será aplicable lo señalado en la fracción VIII, cuando se pacte a plazos 

la obligación de pago. 

 

Artículo 13.68.- En las adquisiciones y arrendamientos de los bienes inmuebles 

y enajenación de bienes muebles e inmuebles, el otorgamiento del contrato se 
sujetará a las disposiciones del Código Civil del Estado de México. 

 
Así, la legislación aplicable en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos 
y servicios establece las formas en las que el municipio puede adquirir bienes o 
servicios a través de licitaciones públicas y de manera excepcional por medio de 
invitación restringida y adjudicación directa, formalizándose dichos procedimientos con 
la celebración de un contrato. 
 
El Bando Municipal señala que es la Dirección de Administración del mismo la 
encargada de llevar a cabo los procedimientos correspondientes a la adquisición de 
bienes y/o servicios, tal y como se señala a continuación: 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 
 Artículo 58.- La Dirección de Administración proveerá de los 
recursos humanos, materiales y servicios a las dependencias 
que integran la Administración Pública Municipal, previa 
autorización del Presidente Municipal, asignará el personal 
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capacitado que requiera cada área para el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Artículo 62.- Será responsable de realizar la adquisición de 
materiales y contratación de los servicios que requieran las 
dependencias de la administración pública, previo dictamen emitido 
por el Comité de Adquisiciones, en apego a lo que establece el Libro 
decimo Tercero del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, su Reglamento respectivo y demás 
ordenamientos legales aplicables. 

 
Por lo expuesto se concluye en este apartado que el SUJETO OBLIGADO es 
competente para conocer de la solicitud de información que ha dado origen al presente 
recurso de revisión. 
 
Ahora bien, toca el turno de determinar la naturaleza de la información solicitada, esto 
es, de conformidad con la Ley  de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, la información solicitada encuadra en los supuestos 
establecidos para ser considera por esta como INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO, 
misma que debió ser accesible por el particular aún sin necesidad de que ingresara una 
solicitud de acceso a información pública, al señalar: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso 

o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, la información siguiente: 

 … 

XI. Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de 

bienes, arrendamientos y prestación de servicios que hayan celebrado 

en el área de su responsabilidad con personas físicas o morales de 

derecho privado; 

… 

 
 VI. Una vez que se ha precisado la naturaleza de la información solicitada y la facultad 
del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer, en su caso, es 
procedente ahora analizar si el actuar de EL SUJETO OBLIGADO se encuentra 
apegado a la Ley de la materia o si ha violentado el derecho de acceso a la información 
pública, en este orden se tiene lo siguiente: 
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1.- El hoy RECURRENTE solicita información, misma que como ha quedado plasmado 
en párrafos anteriores, el SUJETO OBLIGADO tiene la facultad de generar, administrar 
o poseer.  
 
2.- El SUJETO OBLIGADO, es OMISO en dar respuesta a la solicitud de información 
actualizándose con esto el supuesto previsto en el tercer párrafo del artículo 48  de la 
Ley de la Materia que a la letra dice: 
 

Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, 

cuando el solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, 

tenga a su disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en 

cualquier otro medio en el que se encuentre contenida la información solicitada, o 

cuando realice la consulta de la información en el lugar en el que ésta se localice. 

  

Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por 

escrito al solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para reproducir o 

adquirirla.  

  

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro 

del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante 

podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 

  

Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por 

terminado el trámite de acceso a la información. 

 

En este sentido, al constituirse EL SUJETO OBLIGADO EN OMISO en la observancia 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios,  es menester citar la Jurisprudencia del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México que dispone lo siguiente: 
 
 

JURISPRUDENCIA 109 

RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA. QUEDA CONFIGURADA SI LA 

CONTESTACIÓN EXPRESA NO HA SIDO NOTIFICADA.- La resolución 

negativa ficta se integra por el silencio de las autoridades estatales o municipales, para 

dar respuesta en forma expresa a las peticiones o instancias que les formulen los 

particulares, en el plazo que la ley fije y a falta de término en sesenta días hábiles 

posteriores a su presentación, a la luz de la fracción IV del artículo 29 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Entidad. Queda de cualquier manera configurada la 

resolución negativa ficta, siempre que se reúnan los otros requisitos de existencia de esta 

figura, cuando en los juicios contenciosos administrativos se acredite que las autoridades 

demandadas han dado contestación expresa a la petición o instancia respectiva, pero no 
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se compruebe que dicha respuesta ha sido notificada legalmente a la parte actora, en 

tiempo anterior a la fecha de interposición de la demanda correspondiente. 

Recurso de Revisión número 182/993.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 1° de 

junio de 1993, por unanimidad de tres votos.  

Recurso de Revisión número 398/993.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 7 de 

septiembre de 1993, por unanimidad de tres votos. 

Recurso de Revisión número 70/994.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 24 de 

febrero de 1994, por unanimidad de tres votos. 

NOTA: El artículo 29 fracción IV de la abrogada Ley de Justicia Administrativa de la 

Entidad, corresponde al numeral 229 fracción V del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado en vigor, que señala el plazo de 30 días hábiles para la 

configuración de la resolución negativa ficta. 

La Tesis jurisprudencial, fue aprobada por el Pleno de la Sala Superior en Sesión del 8 de 

septiembre de 1994, por unanimidad de tres votos, publicada en la Gaceta del Gobierno 

No. 71 Sección Tercera. 

 

En consecuencia, la litis se actualiza con base en lo dispuesto por el artículo 71 fracción 
I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 

sus datos personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 
Por los razonamientos que se han referido con antelación, se estima que el SUJETO 
OBLIGADO, NO cumple con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 
 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 

Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente 

a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 

información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 

suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 
Se estima que “EL SUJETO OBLIGADO” omitió circunscribir su actuar con base en lo 
previsto por el numeral 11 en los términos siguientes: 
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“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones.” 

Por lo anterior y derivado del evidente incumplimiento por parte del SUJETO 
OBLIGADO, éste deberá proporcionar la información que ha dado origen al presente 
recurso de revisión. 
 
Asimismo, debe hacerse del conocimiento del “SUJETO OBLIGADO”, a que es 
obligación impostergable apegarse a la normatividad en cita, ya que su inobservancia 
implicará hacerse acreedor a las sanciones contempladas dentro de la misma, 
específicamente por cuanto hace a los artículos 82, 83, 84, 85, 86 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
En conclusión, debe instruirse al Sujeto Obligado, el Ayuntamiento de HUEYPOXTLA  
a: 

 Para el caso que haya contratado los servicios profesionales o 
especializados a que se alude en el cuerpo de la presente 
resolución, deberá  entregar al recurrente, la información solicitada en 
los términos que fueron planteados al momento de realizar su solicitud, 
que deberá consistir en entregar vía SICOSIEM, los DOCUMENTOS en 
los cuales se consigne la información: 

 

SOLICITUD PRESENTADA 
 
Nombres de las personas físicas y morales, externas al Ayuntamiento de 

Hueypoxtla, que prestaron sus servicios profesionales para la elaboración del 

Plan de Desarrollo Municipal  2009-2012. 
 

 

 Para el caso contrario deberá elaborar la declaratoria de inexistencia 
de la información solicitada en los términos que establece la ley de la 
materia. 

 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, 56, 60 fracción VII y 75 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, este Pleno:  
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POR LO EXPUESTO Y FUNDADO, EL PLENO DE ESTE INSTITUTO 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso de revisión interpuesto en contra de “EL 
SUJETO OBLIGADO”, El Ayuntamiento de HUEYPOXTLA, con base en los 
fundamentos y motivaciones expresadas en el considerando V de la presente 
resolución. 
 

SEGUNDO.-  El Ayuntamiento de HUEYPOXTLA es “EL SUJETO OBLIGADO” 
competente y quien posee la información requerida por “EL RECURRENTE”, 
información que NO fue entregada y que hoy constituye materia del presente recurso de 
Revisión, lo cual se expresó en los razonamientos esgrimidos en el considerando VI de 
la presente resolución. 
 

TERCERO.- Por lo tanto, se instruye al SUJETO OBLIGADO, el Ayuntamiento de 
HUEYPOXTLA  a: 
 

 Para el caso de que se haya contratado los servicios profesionales 
o especializados a que alude el cuerpo de la presente resolución, el 
Sujeto Obligado deberá entregar al recurrente, la información 
solicitada en los términos que fueron planteados al momento de realizar 
su solicitud, que deberá consistir en entregar vía SICOSIEM, los 
DOCUMENTOS en los cuales se consigne la información: 

 

SOLICITUD PRESENTADA 
 
Nombres de las personas físicas y morales, externas al Ayuntamiento de 

Hueypoxtla, que prestaron sus servicios profesionales para la elaboración del 

Plan de Desarrollo Municipal  2009-2012. 
 

 

 Para el caso contrario deberá elaborar la declaratoria de inexistencia 
de la información solicitada en los términos que establece la ley de la 
materia. 

 

CUARTO.- Se ordena al SUJETO OBLIGADO  rinda un informe a este Instituto en el 
que exprese las razones por las cuales no entregó la respuesta correspondiente dentro 
del plazo fijado por la Ley, a efecto de turnar el expediente a la Dirección de Verificación 
y Vigilancia de este Órgano Garante, para el desahogo de los procedimientos previstos 
en  el Título VII de la Ley antes citada. 
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QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, asimismo remítase a la Unidad de 
Información del “SUJETO OBLIGADO” quien con fundamento en el artículo 76 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
debe cumplirla en un plazo de quince días hábiles. 
 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del 
recurrente que en caso de estimar que esta resolución le depara algún perjuicio, tiene a 
su alcance el Juicio de Amparo en los términos que establece la Ley de Amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales. 



 EXPEDIENTE: 00453/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: “EL RECURRENTE” 

SUJETO OBLIGADO: EL AYUNTAMIENTO HUEYPOXTLA 

PONENTE: SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 
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NOTIFÍQUESE, EN TÉRMINOS Y FORMAS DE LEY 
 
ASÍ, POR UNANIMIDAD, LO RESOLVIERON LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTE; 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO; ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO; Y SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, COMISIONADO; SIENDO 
PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS MENCIONADOS, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 
19 DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO; 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y 

RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00453/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


